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D E L.A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
• Depósito Legal. M. 2-1958 v 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta
jios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar e'n el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan; de Dios), Madrid?. 
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la'mañana a dos y media de la tarde. Para e! 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — "Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. ;v • • . . 

Fuera de. Madrid.—. Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. , 

Suscripciones y venta dé ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN'OFICIAL, calle del Doctor Ésquerdo, 46 
(Hospital de San,Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea p fracción, ocho pesetas. 
Lias líneas Se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al p a g o ' d e l impuesto deS 

, timbre. : 

£>£^i£>í<4«^^^^"'№^^^^^^^^4'^>I^^^^^>5^^^^*,iW« 

Número corriente: 1,50 peseta$ 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría genera l .—Secc ión 1 . a 

CIRCULAR 

Por el Ministerio * de Asuntos Exterio
res se comuniéa a este Gobierno. Civil 
que Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido, 
a bien conceder el correspondiente Exe. 
quátur a favor del señor Adolfo Al tuve 
Salas, nombrado Cónsul general de Vene
zuela en Madrid, con jurisdicción en Ma
drid, Segoyia,. Salamanca, Avila, Cáee
res,, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Al
bacete, Guadalajara y Soria. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para^genecal conocimiento. 

Madrid, 11 de noviembre de 1959--—El 
Gobernador Civil, Jesús j\ramburu 01a-
rán. 

' .. '. (P~ c -—4-735) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general .  Secc ión d e . Gobier

no interior y Personal 

CONCURSOOPOSICIÓN PARA PROVEER 24 
PLAZAS DE OPERARIOS' DE TALLERES GENE

RALES Y TRANSPORTES 

ANUNCIO 
-.r 

Por el.presente*se hace pública la re
lación de los opositores que han sido ad
mitidos avia práctica dé los ejercicios. 

• ' v 
 ELECTRICISTAS INSTALADORES 

1 plaza de Oficial de primera 
D. Flaviano Bercero Celorio.—Libre. 

2 plazas de Oficiales de segunda 
D. Gregorio Domingo Escribano 

Libre. >' • 
D. Centurión García de la Morena.—••• 

Ex combatiente. 
D. Carlos Maeso García.—Libre. 
D. Vicente Ortega Serrano.—Libre. 

1 D. Isidro' Pérez«Müñiz.—Libre. 
D. Manuel Tato Fernández.—Libre. 

3 plazas de Ayudantes de segunda 
D. Pedro de Felipe Jiménez.—Libre. • 
D. Pablo Gordillo Zazo.—Libre. 
D. Isidoro Lara Rivas,—Libre. 

2 plazas de peones de taller 
D. ^Mariano Alyarez Garabatea. —• 

Libre. ,, 
D. Antonio Arias Hernández..—Libre. 
D. Fernando Navas Alvárez.^Libre. 
D. Ernesto Torres Mórano.—Libre. 

. MAQUINISTAS FRIGORÍFICOS 

2 plazas de Maquinistas de primera 
D. Carlos .Gascón Moreno,—Libre. 
D.Francisco Pérez.1—'LiBre. 

2 plazas de Ayudantes de primera 
D. Florencio Blanco Vicente.^—.Libre. 
D. José Cotillo López".—¿Libre. 

/ D. Martín Ibáñez González.—Libre. 
D. Cecilio Ruíz Botella.^Libre. 
D. Juan Sánchez Pliego.^JLibre. 

MAQUINISTAS FOGONEROS 

i plaza de Maquinista, de segunda 
D. Martín Ibáñez González.—Libre. 
D. Santiago Soto Morcillo.^Libre. 

1 plaza de Ayudante de -primera v ' ' 
D. Dionisio Grande Rodríguez. —, Éx 

combatiente., 
D. ,RafaeLMiranda Gafcía. ; T^Libre. . 
D. José Luis Prado Florido.—.Libre, 

r plaza de peón de taller, f 
D. Francisco José Pérez Contreras;^— 

Libre. 
CARROCEROS 

1 plaza de Ayudante de primera 
D. Pedro Martín Andrés.—.Libre. 
D. José Sánchez Somoza.—.Libre,.. , 
D. Franc i s c p Vázquez Zorrilla.^— 

Libre. 

MECÁNICOS MONTADORESAJUSTADORES 

i plaza de Oficial de segunda 
D. Florencio Diez Núñez..—Libre. 
D. José Galera Algarrada.—.Libré. 
D. Juan Gordón Carrizosa.—ubre. 
D. Vicente López Hernández.—Libre. 

1 plaza de Ayudante^ de segunda-

D. Julián Fernández ; Fernández.— 
Libte. , : . , 

1 plaza de.peón de taller • 
D. Jesús Blázquez Jiménez.—Libre. 
D. Francisco Carracedo Lucas.—Libre. 
D. Francisco .Cortés Gil.:—.Libre. 
D. Mariano Criado Rodríguez. — 

Libre. . 
D. Adrián Domínguez Galindo.— 

Libre.' 
D. Enrique Domínguez G a r c í a.— 

Libre. 
D_. Tomás González Martínez.—Libye. 
D. Juan López Gómez.—.Libre. 
D. Fernando Navas Alvarez..—Libre. 
D Ernesto. Torres Morano.—.Libre. 

VULCANIZADORES 

1 plaza de Oficial de segunda .. •'• 4 

D. Modesto' País Mayoral.—Libre. 

1 plaza de Ayudante de primera 
D.. Rafael Martín Pérez.—Libre. 

"" .1 PINTORES 

2 plazas de Ayudantes de primera 
D. Santiago Santos del Río.—Libre. 

j 'D. Francisco V á z q u e z Zorrilla.— 
Libre. 

. Animismo se hace, pública la relación 
de'los. aspirantes que han. sido ELIMI
NADOS, por las causas qué se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 
EN EL RECONOCIMIENTO MEDICO 

D. Jusús Marzo González. 
D. Antonio Palma Fernández. 
D. Julio Fernández Bravo. 

POR NO HABERSE PRESENTADO AL RECONO

CIMIENTO MEDICO >' 

D. Felipe Rojas Muñoz, < 
D. Faustino Castro : Hernández. 1 

D, Pablo Mirat Crespo.; : 

D. Ángel Fernández Aguilar. 
D. Luis Jordán Rodríguez." 
D. Pedro Ortiz.Yagüe. V 
D. :Andrés Guinea Siniancas. 
D.. Manuel García Manzano. 
D. Félix Salamanca Panlaleón. 
D. Juan José.Carrión Crespo. , 
D. Pedro Ballano Chamorro. . 
D. Jesús Fernández. Tpemil. 
Di Mariano García.. Alguacil. 
D ; Modesto Pérez Berrán. 
D. Jesús Rodríguez Bullido. 
D. José Goyanes Alyarez. ' 
D. José Lendínez Tello. ' 
D. Remigio Medina. " ' 
D. Francisco Ortiz Mendoza. 
D. Eugenio Cuadrado Mendizábál. 
D. Manuel Fernández de la Cruz. \ . 
D. Fermín Pascual Duran. 
D. Luis Sáiz García. 
D , Esteban San Lorenzo Mozo. 

Madrid, 7 de noviembre dé 1959.—.El 
Secretario general, Juan José Fernándezr 
Villa y Dofbe. 1 • 

(O.—.41.221) 

OPOSICIÓN' PARA PROVEER 2 PLAZAS DE 
OFICIALES , DE ARCHIVÓ, BIBLIOTECAS, MÜ

• , SEO Y HEMEROTECA MUNICIPALES ' " 

ANUNCIO 

Por el presente se hace pública la re
lación dé los opositores que han sido ad
mitidos á la practica de los ejerpícios: " 

D. Fernando Delgado Cebrián. 
D . a j María Concepción de la, Fuente 

Cobos, ' 
D. t t María Mercedes Gil Domínguez. 

^ D . a María Cruz Seseña Diez. 

Asimismo se hace pública la relacción 
de los aspirantes que han sido ELIMI
NADOS, por no haberse ' presentado al 
reconocimiento médico: 

D . a María Jesús Cuesta Escudero, 
D . Luis Hernáez Iruzubieta. 
D . a B. Consuelo Jimeno López. 
D í t t Armanda López Moreno. 
D." María Rosario Martín Montalvo 

San Gil. 
D , a Rita María Valcárcel Ferreiro. 

Madrid,; 7 <íe noviembre de 1959.—»El 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbé. ¡ 

(Q.T—41.222) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

Por la Empresa «Iberobras, Sociedad 
Anónima», adjudicataria de las obras del 
Proyecto núm. 315, «Alcantarillado en la 
Colonia de San' Fermín», ha sido soli
citada la devolución de la fianza defi
nitiva, constituida para responder de las 
obras mencionadas mediante resguardo 
de la Caja General de Depósitos, por 
importe de 27^7.75 pesetas. 

Lo que s,e hace público en este período 
oficial, a fin de que las personas que ten
gan alguna reclamación pendiente contra 
la indicada Empresa, con motivo de estas 
obras, puedan efectuarla en esta Comi
saría durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio. 

Madrid, 5 de noviembre de 1959,—J21 
Secretario general, f Eduardo Navarro, 

(G. C.—4.729) . (O.—41.212) 
: — f  o o o  ^  — —̂ ~ 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para j a Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
ANUNCIO 

Por «Ginés Navarro e Hijos, Sociedad' 
Anónima», adjudicataria de las obias 'del 
Proyecto núm. 215, «Reformado de ur
banización de la manzana 1 del polígo

, no ¡<B» del Sector de la avenida del Ge
neralísimo», ha sido solicitada la devo
lución de la fianza definitiva, constituida 
para responder de las obras ménci inadas, 
mediante resguardo =de la Caja General 
de Depósitos, por importe de 28,000 pe
setas. 
. Lo que se hace público en este periodo 

oficialía fin de qué las personas que ten
gan alguna reclamación pendiente contra 
la indicada "empresa, con motivo de estas 
obras, puedan efectuarla en esta Comi
saría durante él plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al.de. la publicación* del presente anuncio. 

Madrid, s de noviembre dé 1959-—<E1 
Secretario 'general, . Eduardo Navarro. 
, (G. C.^4.730) (O.—41.213) 

-í-o<>o->-

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid j 

sus alrededores 
ANUNCIO 

Por la Empresa «NiVélcampo, Socii 
dad Anónima», adjudicataria de las obn 
del Proyecto núm. 424, ((Movimiento < 

http://al.de
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ierras para la explanación de la carre
ara de Cornisa, del barrio de Entre
nas», ha sido solicitada la devolución 
de la fianza definitiva, constituida para 
responder de las obras mencionadas, me
diante resguardo de la,Caja General de 
Depósitos, por importe -de 35.806 pe
setas. „ \ 

Lo que se hace público en éste perió
dico oficial, á fin de que las personas 
que tengan alguna reclamación pendien
te contra la indicada Empresa, con mo
tivo de estas, obras, puedan efectuarla 
en esta Comisaría durante el plazo de¡ 
quince días hábiles, contados a ( partir del 
siguiente al de la publicación del. pre
sente anuncio. 

Madrid, 5 de noviembre de 1959.—El 
Secretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C—4.731) (O.—41.214) 

Recaudación de Hacienda de la 
Zona del Centro 
1 EDICTO - . 

*Don Manuel Morales Zazo, Recaudador 
de. Contribuciones e Impuestos del Es
tado en la Zona del Centro, de esta ca
pital. ; ., 
Hago.saber: Que en procedimiento dé 

apremio que en esta Oficina Recaudato
ria se sigue por varios conceptos con
tributivos en certificaciones de descu
bierto, contra la Empresa «Jodra Esté-
vez, Sociedad., Anónima», domiciliada en 
esta capital, calle del Barquillo, núme
ro 22, productos químicos, por un im
porte por principal, recargos de apremio 
y costas de cuatrocientas treinta y nue
ve mil, novecientas cincuenta y siete pese
tas con veintiséis céntimos (439.957,26)', 
a la que fué embargado bienes de su 
propiedad, se ha dictado la siguiente^ 

Providencia 

Ultimadas las diligencias de embargo,, 
tasación y depósito de los bienes embar
gados a «Jodra Estévez, S. A .» , domi
ciliada en la callé del Barquillo, núme
ro 22, de esta capital, sin que ésta haya 
satisfecho sus descubiertos^ procédase á 

• la venta de aquéllos en pública subasta, 
señalando para la misma, que se cele
brará, bajo mi presidencia, el día- 26 de 
noviembre de 1959, a las once horas, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Y si transcurri
da una hora no se presentase, postor 
ofreciendo aquel tipo, se admitirán en el 
plazo de media hora las proposiciones 
que cubran el débito, recargos y gastos.. 
Ñotifíqúese esta providencia al deudor, 
al depositario y al propietario del local 
que ocupa la Empresa expedientada, 
cuyo derecho de traspaso se subasta, y 
anúnciese al público por medio de edic
tos en la Tenencia de Alcaldía del dis
trito respectivo^ así como en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en atención a 
exceder la valoración de los bienes tra
bados, de 25.000 pesetas, conforme dis
pone el artículo 89 del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948. 

Los efectos que se subastan y su ta-' 
sación son los siguientes: 1 

" Primer t lote.—- Derecho de traspaso 
del local comercial sito en la calle del 
Barquillo, núm. 22, de esta capital, ocu
pado actualmente por «Jodra Estévez, 
Sociedad • Anónima», y 1 destinado a la 
venta de productos químicos. Tasado ein 
190.000 pesetas (ciento noventa mil pe
setas). 

Segundo lote.-—Una máquina de escri
bir, marca «Yost», de cinta, modelo 20. 
Una máquina de escribir, marca «Smith 
Premier», modelo 10, núm. 139.408. Una 
máquina de escribir; marca «Smith Pre
mier», modelo 10, núm. 88.398. Una mar 
quina de escribir, marca «Smith Pre
mier», modelo io, núm. 69.150. Una má
quina de escribir, marca «Smith Pre
mier», del modelo 10, núm. 110.298., 
Tres mesas de oficina. Tres mesitas auxi
liares. Una mesa de despacho. Una mesa 
central de almacén, con dieciséis cajo
nes a cada lado. Instalación transporta
ble de la tienda. Anaquelerías de alma-: 
cén. Tasado en 12.925 pesetas (doce mil 
novecientas veinticinco pesetas). 

Condiciones a que se ajustará la su
basta: 

Que para su remate, que! tendrá, lugar 
en las oficinas de la Recaudación de Con
tribuciones de la Zona del Centrp, de que 
soy titular, sitas en la calle dé la Ma
dera, núm. 1, piso segundo derecha, de 
esta capital, se ha señalado el ya indi
cado día 26 de noviembre deL año ac
tual, a las once horas.;. 

Que no se admitirán posturas que rio 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación del respectivo lote. 

Que' para tomar, parte en el acto los 
licitadores habrán de consignar en la 
Mesa el 5 por 100 del. precio de tasación, 
bien de los dos.lotes o solamente del que 
intenten licitar, siguiéndose en la-subas
ta el orden descrito. 

Que el licitador que resulte rematante 
del primerióte, o sea del derecho de tras
paso del local comercial, contraerá • la 
obligación de permanecer, en el mismo, 
sin traspasarlo, vdurante,el plazo mínimo 
de un año, y destinarlo durante este 
tiempo,' por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que, venía ejerciendo el 
arrendatario. (Artículo 32 de la ley de 
Arrendamientos Urbanos de 13 de abril 
de 1956).-' . v ;, 

Que la aprobación-del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta días, 
para que el arrendador pueda ejercitar 
el derecho de tanteo. (Artículos 33 y 35 
de la misma Ley). . 

Qué el adjudicatario .queda obligado a 
entregar al propietario del inmueble la 
participación que a éste corresponda en 
el precio de lá adjudicación, según la fe
cha del primer contrato' que. tuviere " el 
local. (Artículo 39 de la misma Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Que si hecha la adjudicación del dere
cho de traspaso, como también de los de
más bienes objeto' de remate, rio pudiera 
ultimarse lá venta por no hacer entrega 
los adjudicatarios del precio de dicho re
mate dentro de las veinticuatro horas si
guientes, se decretará la pérdida de los 
depósitos,- que.se ingresarán en las ar
cas del Tesoro Público con aplicación a 
«Recursos eventuales». 
,.- Que er local que se subasta, así como 

los bienes muebles, pueden ser vistos 
por quienes lo deseen todos los días la
borables, de diez a trece y de dieciséis 
a diecinueve horas. 

Lo que en cumplimiento a lo dispués-^ 
to en el ya citado, artículo 89 del Esta
tuto de Recaudación vigente, se hace pú
blico én este periódico oficial parâ  gene
ral conocimiento. 

Madrid, va 1.0 de noviembre de 1959.^ 
Él Recaudador, Manuel Morales Zazo. ' 7 ' 

( G . - ^ 2 g ) 

-«-o<:>,o-3>-

AYUNTAMIENTOS 
- LA C A B R E R A ^ ''• , 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para la enajena
ción mediante subasta pública de las par
celas de terrenos números:, ocho, nueve, 
catorce, quince, veintiocho, al cuarenta, 
ambos inclusive; cuarenta y dos al cua
renta y seis, cuarenta y ocho, cincuenta, 
cincuenta y uno, sesenta y uno, sesenta y 
dos y sesenta y tres, del plano parcela-
ro de «Los Poyales», de este término mu
nicipal, se exponen al público por térmi
no de ocho días en ésta Secretaría muni
cipal para oír reclamaciones. 

La Cabrera, 5 dé noviembre de 1959'. 
El Alcalde (Firmado)V 

(G. C—4.708) (O.—41.201) 

T Q R R E L O D O N E S 
Aprobado por la Corporación munici

pal el Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado-para atender él 
pago de terrenos o parcelas procedentes 
de vías pecuarias modificadas, nivelado 
por importe de 852.318 pesetas, se pone 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispuesto, 
en el artículo 698 de la vigente ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán'presentar contra el mismo las re
clamaciones qué se estimen convenientes. 

Torrelodones, 6 d,e. noviembre de 1959-
El Alcalde accidental, Antonio Lasso. 

(G. C—4.709) (O.—-41.202) 

-.. '.; ' G.ETAFE 
Durante los veinte días hábiles siguien

tes a la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y eñ 
las horas de las once, a las trece, se 4 ad
mitirán en la Secretaria de este Ayunta
miento proposiciones para tomar parte 
en el concurso para contratar la presta
ción del servicio público de limpieza via
ria en el año i960, a cuyo efecto sedivi-
de la población en dos distritos. Los con-' 
cursantes podrán optar presentandp pro
posiciones, para la prestación del servi
cio en un solo distrito o en ambos. 

La apertura de pliegos se celebrará el 
siguiente día hábil al de' terminación del 
plazo, de admisión de los mismos, a las 
doce horas. '" .< " • • 

Las basuras quedan en beneficio del ' 
concesionario y se^ija comò tipo de lici
tación ía ! cantidad de tres mil pesetas, 
por cada distrito, que satisfará el con
cesionario al Ayuntamiento. 

La garantía provisional para poder to
mar parte en el concurso será de 250 pe
setas por cada distrito, y la definitiva que, 
han de prestar los contratistas, el duplo 
de la mencionada cantidad. 

El pliego de, condiciones sé halla dé 
manifiesto en Secretaría, ; 

Modelo 4e proposición 

Don ... . . . . mayor de edad, profesión 
vecino de> se compromete a 

la prestación del servicio' público de lim
pieza viària en . . . . . . (consígnese en qué 
distrito o en los dos) de-esta población en 
el año i960, con sujeción al pliego de 
condiciones formuladp por el Ayunta
miento, satisfaciendo al mismo la canti
dad de (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
Getafe, catorce de octubre de mil no

vecientos cincuenta y nueve.—El Alcal
de, J. Ver-gara. 

(G. C.—4.710) (O.—41.203) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A X 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 3' 
CÉDULA DB CITACIÓN 

En esté Juzgadp de primera instancia' 
número tres se sigue expediente promo
vido por don Fernando Fernández Mar
tín, sobre información de dominio, para 
reanudación de tracto rfegistral interrum
pido sobre la niitad ^aproximada -^dos 
mil treinta y, seis metros cuadrados Con 
ochenta y cuatro J decímetros, igualmen
te cuadrados, de la totalidad de 3.921,84 
metros cuadrados de un inmueble urba
no, hoy splar —rantes casa^-r, sito en las 
afueras de Madrid, cuya descripción es 
como sigue: 
' Casa sita en las afueras de Madrid, al 

Mediodía de la carretera de Extremadu
ra, término de Cabanchei Bajo, entre el 
kilómetro 4.0 y 5 ' V sitio . denominado 
«del Olivillo»,- la cual se compone de un 
terreno con varias construcciones; sien
do su superficie,- distribución,, ponstruc-
ción y valor como, a continuación' se ex
presa: 1 el terreno que ocupa la finca tie
ne su proyección horizontal la forma de 
un trapezoide, siendo la longitud de sus 
lados la siguiente: carretera dé Extre
madura,. 46 metros 53 centímetros;, se-
gundp lado, 76 metros 6 centímetros; 
linda: Oriente, con tierra de los herede
ros ...de don Manuel Pandp y Castañeda; 
tercer lado, 88 metros 18 centímetros; 
.linda: a Poniente, con terrenos del Mar
qués de Gelo y Villamagna; cuarto y úl-
titho'lado, 54 metros 87 centímetros ; lin
da al Mediodía con terrenos de los here
deros del referido. señor Castañeda; es
tas cuatro líneas forman, un trapezoide 
que, medido geométricamente, contiene 
dentrp de sí una superficie de 3.921 me
tros cuadrados 84 centímetros, equiva-, 
lentes, a 50.515 pies; dicha finca consta 
de una casa de planta baja y armaduras 
en parte de terreno que ocupa una super
ficie de 2.515 metros 45 decímetros. Cu
yas lineas son: fachada, 50 metros 84; 
medianería derecha, 56 metros 69; me
dianería izquierda, 44 metros un centí
metro, y medianería del testero, que for
ma tres pequeños quebrantos, 54 metros 
89 centmetros, y el resto de 1.406 metros 
39 Centímetros, es un terreno de erial, 

entre la casa y la carretera de Extrema
dura, donde existe úñ: pequeño ventorrs 
de planta baja, de 56 metros 18 decíme-

, tros superficiales. Distribuida la casa en 
dos partes: una para fábrica de almidón 
y otra para peladero de cerdos; compo
niéndose de tres crujías paralelas a la fa
chada y varios cobertizos, en la direc
ción de sus medianerías; dos grandes pa
tios o corrales y demás .dependencias pa
ra el uso a- que se hallan destinadas, en 
una pequeña habitación; y lá d,e arma
duras en desvanes perdidos. Lá cons
trucción de «sta casa es de las llamadas 

.'mixtas, componiéndose los cimientos da. 
su manipostería y fábrica con mortero de 
cal y arena. V 

En el momento presente la totalidad 
de esta finca linda con terrenos dé don 
Rafael de las Heras Dicente; doña Fe
lipa Romero Merchári; don Doroteo Al-
varez de Lucas; don David Morales 
Sánchez, y de la Sociedad «Tomás-
Rosa», .Granja Tomás Martín, que son 

.propietarios de las fincas colindantes se
ñaladas con. ios" nominales 27 y 31, ya 
que de la que se trata se señala con' el aú-. 
mero 29; todas ellas de la carretera de 
Extremadura. ' . 

Y en el expresado expediente, por pro
videncia de véintirés dé junio último, se 
ha acordado cit£f a los herederos o cau-
sahabientes, que son desconocidos, de 
doña Venancia García y Pérez Rincona
da y a sus liijos doña Consuelo y don 
Emilio Castelas, y a los de doña María 
Alotfso Callejo, a cuyo favor'figura un 
derecho real sobre la finca, y además a 
los de doña María, de quien la misma 
procede, y también en este concepto, y 
como titular registral, a los de don José 
Diezma López, igualmente*, desconocidos, 
y a los también desconocidos herederos 
de don Manuel Pardo Castañeda y del 
Marqués de Gelo y Villamagna, en el 
concepto de colindantes de referida fin
c a ; y convocar a las personas ignora
das a'quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que todos 
ellos puedan comparecer dentro de los 
diez días siguientes ante el referido Juz
gado a. alegar lo que a su derecho con-

• venga, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a qué haya'lugar en derecho; 

, lo. que se lleva a efecto por medio de la 
presente, que se expide en Madrid, a 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y' nueve. — El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso. 

; • ; . (A.—15.257) 

. \ JUZGADO NUMERO 8 
• EDICTO 

Don José Luis Ponce de León y Belloso. 
Juez de primera instancia número 
och.0, de Madrid. 
Por el presente, y conforme á lo acor

dado en los autos que. por el procedi
miento especial'del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra-

• mitán á instancia de doña; Rosario' Gran
de Arenas, contra don Joaquín' Vélasco 
Encinas y dpña Carmela y, don Aurelio 
Gómez Cárceles, para la efectividad de 
un ..crédito, se anuncia la venta en públi-' 
ca subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, de tres fincas,, sitas en ter
minó de Quero (Toledo), a los sitios de 
«El Cerrón», «Las Juncadíllas» y «La 
Buñolera» o ««Los Altos», de caber una 
hectárea treinta y nueve áreas y setenta 
y ocho centiáreas, dos hectáreas cuaren
ta y cuatro 'áreas' y sesenta V una centi-
reas y sesenta' y nueve áreas y ochenta 
y nueve centiáreas, respectivamente. 

Para el acto de lá subasta se ha se 
ñáládo el día veintinueve de diciembn 
próximo, a las once y inedia de la ma 
ñaña, ante .este Juzgado,-sito en la ca 
lie del General Castaños, número une 

. fijándose las siguientes 

Condiciones 

. Que para tomar parte en la venta 1 
licitadores consignarán previamente I 
cantidades de mil cincuenta pesetas, r 
quinientas pesetas y ciento cincuenta j 
•setas para.cada una de las fincas en 

• orden en cjüe se han expresado, co 
diez por ciento del tipo de la seguí 
subasta. 

\ Que podrá hacerse el remate a cali 
de ceder. 

Que los, autos y la certificación del 
gistro, a que alude la regla cuarta 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
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ría, estarán de manifiesto en la 
aria, y .se entenderá que los lici-

3s aceptan corno bastante la titu-' 
y que las cargas y gravámenes 

¡ores continuarán subsiste n t e s, 
.andose por el rematante, que que-
subrogado en lá' responsabilidad de 

mismos, sin destinarse, a su extin-
el precio del remate; y 

me si la postura ofrecida fuese infe-
' a l tipo de la segunda subasta, .se 
apiirá lo quq? ordena la regla décimo-
<unda de dicho articulo. ' \ 
y para su publicación en el BOLETÍN 
nciAt de esta provincia, con veinte 

a S hábiles de antelación a la subasta, 
. expide el presente en Madrid, a tres 
¿noviembre de mil novecientos cincuen-
¡ry nueve.—^El Secretario (Firmado).—. 
¡1 Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.255) 

JUZGADO N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud dé lo acordado en providen
cia de és'ta fecha pon el señor Juez de. 
primera instancia del número trece, de 
los de esta capital, dictada en autos eje
cutivos instados por don Ricardo Fuen
tes Robledo , representada por el Procu
rador, señor Ramos Arroyo, contra don 
Emilio Rodríguez Quiza y doña Nativi
dad E s t e b a n Gánales, sobre pago de dos 
mil quinientas pesetas de principal y dos 
mil más calculadas para intereses y cos
tas, se anuncia por medio del presente 
que el d ía veintiséis de noviembre pró
ximo, y hora de las once, tendrá lugar 
en la S a l a audiencia de este Juzgado,, 
sito en l a calle del General Castaños, 
número uno, la vétna en pública y pri
mera subasta de una máquina peladora; 
con motor eléctrico acoplado de 1/4 de 
HP, embargada cómo de 'la pertenen
cia de los ejecutados, por el !ipo de ta
sación, o sea de cinco mil pesetas; ad
virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los que lo intenten, en 
la mesa del Juzgado o en^el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
o superior al diez por ciento del indicado 
tipo. 

Que no se admitirá postura- que no cu- / 

bra las d o s terceras partes del mismo. . 
Que podrá hacerse postura a calidad 

de ceder a un tercero; y 
Que la maquinal que se subasta está' 

depositada en poder del demandado se
ñor Rodríguez Quiza, con domicilio en. 
el paseo de'Santa María de Ja Cabeza, 
número sesenta y cinco, donde' podrá ser 
examinada por los que se interesen en la. 
licitación. . . , ; , 

Y para su publicación, con la, antela
ción de o c h ó días, en el BOLETÍN. OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente, 
con el v i s t o bueno de Su-Señoría, en Ma
drid, a veinticuatro de: octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—-El Se
cretario (F irmado) .—Visto bueno: E l ' 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.263) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el señor Juez de primera instan-1 
cía del número trece, de esta capital, «n 
autos de' juicio declarativo, de menor 
cuantía promovidos por don Victoriano 
Luis y Sámaniego,' representado por el 
Procurador señor Gandarillas, contra 
doña Loreto Ridder y Pujol, viuda de 
Castellanos, sobre reclamación de treinta 
m " pesetas, se ha. dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Blanco .-^Madrid, 3 de no
viembre de 1959.-—ÁFotrosí, en vista de 
™s manifestaciones que se consignan, y 
de conformidad con la disposición legal 
que se cita, se considera ejxento este jui
co de. la celebración previa del acto de 
conciliación, y en su virtud^ proveyendo al 
escrito inicial,' se admite cuanto, ná lugar 
en derecho la demanda qué se formula, 
l a cual se sustanciará por los trámites 
establecidos para el juicio declarativo de 
menor cuantía, y de la misma sé confie
re traslado á lá demandada, doña Loreto 
Kidder y Pujol, a la que se emplazará en 
l a forma prevenida para las notificaeio-
n e s > por medio de edictos que se fijarán 
e i 1 el sitio público de costumbre de este 

Juzgado e. insertarán en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, para que ; en • el 
plazo de nueve días comparezca en,el 
juicio.—-Lo'mandó y firma. Su Señoría; 
doy fe.—Blanco.—Ante mí, Julián Zubi-
mendi. (Rubricados.) , ,i 

Y para que sirva de notificación y erh-' 
plazamiento en forma a doña Loreto Rid
der y Pujol, viuda v de Castellanos, cuyo 
paradero se desconoce, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a seis de no-, 
viémbre ' de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—'El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: .El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

: . ' ••• (A.—15.259) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

CÉDULA, DE CITACIÓN DE'REMATE 

( El señor Juez de primera instancia del 
número dieciseis, de esta capital, por au
to de dieciséis de octubre anterior, y a 
instancia de don Manuel Cantó Iniesta, 
ha despachado ejecución contra los bie
nes de don .Gabriel Balaguer Visen, por 
•cantidad* de siete mil quinientas cuarenta 
y dos pesetas de principal, importe de 
tres letras de cambio, más cuatrocientas 
cuarenta y nueve pesetas cinco céntimos 
de gastos de protesto y otras cinco mil 
pesetas más para costas e intereses-; y 
en providencia de esté día,' bitar de re
mate al aludido don Gabriel Balaguer 
Visen, como se verifica por medio de la 
presente, concediéndole él término ' de 
nueve días para que se persone en los 
autos y ' s e oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciéndole ; présente que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos estarán a su. disposición en Se
cretaría, con apercibimiento de que si no 
lo verifica sera declarado en rebeldía y. 
seguirá el juicio su curso sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determine la Ley, haciéndose ex
presión de haberse' practicado el embar
go, sin el previo requerimiento, dé pago, 

..poî  ignorarse su paradero. 

Y párá- su publicación' en el BOLETÍN 
CJFICIAL dé esta provincia, lo firmo en 
Madrid, a siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.-^-*El Secre
tario, P. S., Manuel Alcolea.-^El Juez 
dé primera instancia (Firmado,). " 

; (A.—15.260) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO .'• '•• 

Don - Rafael Salázar Bérrhúdez, Magis
trado-Juez de • primera instancia- del 

•número dieciséis, de ésta capital. 
;. "Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada por este Juzgado, se 
ha tenido por solicitada por el comer
ciante de esta Plaza, don José Ferreres 
Eixarch, , farmacéutico, con estableci
miento abierto, en la carretera del Este, 
número dos, la, declaración.del estado de 
suspensión de. pagos, habiéndose acorda-' 
do que queden intervenidas todas las 
operaciones del comerciante suspenso. 

Lo que se hace público por el pre
sente: 

Dado en Madrid, a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—-El Secretario, M. Gómez de Pa
rada».—>E1 Juez de primera instancia, Ra
fael Salazar. 

' (A.—15.265) 

' JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez/de primera instancia número dieci
siete, de esta capital, mediante provi
dencia del día de hoy, dictada en los 
autos ejecutivos que se siguen en este 
referido Juzgado promovidos por don 
David Rodríguez Méndez, representado 
por el Procurador don Felipe Rarhos 
Arroyo, contra don Agapito Peláez Fer
nández, se sacan 'a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes muebles v derechos 
embargados en dicho procedimiento y 
comprendidos en. los dos lotes siguientes: 

Primer lote.—rUna cámara frigorífica, 
Una balanza automática y una.máquina 
serradora-picadora de carne que, con 
más detalle se especifican en informe pe

ricial obrante en autos, y tasados peri
cialmente tales bienes en veintinueve mil 
quinientas pesetas. . 

'Segundo lote.—-Tercera parte de los ¿te-
rechos de traspaso del local destinado á 
tienda o carnicería en la planta baja de 
la casa número cincuenta y siete de la 
calle de Villamil, de esta capital, cuya 
tercera parte ha sido valorada en cien 
mil pesetas. . v ' • . . . '••••'•• 

• Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado/, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinti• 
cinco de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, anunciándose al público 
su celebración; y previniéndose: 

Que los expresados bienes y derechos 
salen a subasta en los dos lotes indica
dos, sirviendo dé tipo para la misma la 
cantidad en que pericialmente han sido, 
valorados, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dichos tipos. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lioitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo para, 
la subasta, sin cuyos requisitos nd serán 
admitidos. 

" Q u e los bienes muebles se hallan de
positados en poder del propio demanda
do, que tiene su domicilio en la calle de 
Villamil, número cincuenta y siete, de 
esta capital. . 

Que por lo que.se refiere-a los dere
chos de traspaso, el adquirente contraerá, 
la obligación de permanecer en .el local, 
sin traspasarlo,' el plazo mínimo de un 
año, y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la ijyisma cla
se al que viene ejerciendo el arrendata
rio; y que la aprobación del remate que
dará en suspenso hasta que transcurra el 

'plazo dé treinta días a partir del' siguien
te a aquel en que se notifique al arren
dador la mejor postura ofrecida. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
veintiséis dé octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (Fir
m a d o ) . — E l Juez dé primera instancia 
(Firmado). ' . 

(A.—15.264) 

; ' JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
-día de-hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número' dieci
nueve, de esta capital, en autos dé jui<-
cio declarativo de mayor cuantía, hoy en: 
ejecución de sentencia, promovidos por: 
doña Luisa Fernanda y doña María Ri-. 
pollos Rodríguez, contra la S. A. «In
mobiliaria Caja de la Propiedad y Edifi
cación»,''sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venía en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez, por haber sido 
declarada én quiebra la anteriormente ce
lebrada, en la Sala de audiencia de éste 
Juzgado: el "día quince de diciembre pró
ximo, a j a s doce de su mañana, los bie
nes embargados a dicha Entidad deman
dada, que son los siguientes: 

Piso rienda número' uno de la casa nú
mero veintinueve de la 'calle de San Vi
cente Altaj de Madrid, con los linderos y 
características: siguientes: al Norte, con 
calle de San Vicente Alta; al Oeste, con 
el portal y portería y hueco de escalera; 
al Este, con casa número veintisiete de 
la calle de San Vicente; al Sur, con la 
casa número veintiocho de la calle de Es
píritu Santo. La corresponde una super
ficie de ciento uri metros cuadrados 
ochenta centímetros, también cuadrados. 
Es, la finca número diez mil trescientos 
sesenta y' siete, inscripción primera, fo
lio ochenta y tres, tomo mil doscientos 
cincuenta y siete'del Registro de la Pro
piedad de la Zona de Occidente. Repre
senta este pisó tienda un doce trescién-, 
tos cuarenta y seis por ciento del total 
valor eqonómico .del inmueble, dé referen
cia. Salé a subasta en la cantidad en que 
ha sido tasado dé setenta y cinco mil 
pesetas. 

Piso tienda número tres de la casa nú
mero veintinueve de la calle de San Vi
cente Alta, de esta capital, con, fachada 
exclusivamente a la cañe de San Andrés, 

a la que tiene dos huecos ó puertas de 
entrada y salida, provista de sótano y 
trastienda para su servicio, con los lin
deros y características siguientes: al 
Norte o izquierda., entrando, con la tien
da.húmero tires dé la misma finca, que se 
encuentra esta última en el chaflán de la* 
misma; al Sur o derecha, entrando, con 
casa número veintiocho de la calle Espí
ritu Santo, con vuelta a la de San An
drés, puerta a esta última calle, y fondo,' 
tienda número dos y huecos de escalera. 
Ocupa una superficie aproximada de 
treinta y cinco metros cuadrados cuaren
ta y cinco centímetros, también cuadra-
dos. E s la finca del mismo número que 
la anterior, representando esta tienda nú
mero tres, en el total valor económico 
del inmueble de referencia, doce' ocho
cientos nueve por ciento. Sale a subasta 
én lá cantidad en que ha sido tasada de 
setenta y cinco mil pesetas. 

Y sé advierte a los licitadores: 
-Que las dos tiendas salen a subasta, 

por separado. . 
Que deberán' consignar previamente, 

sobre la mesa de este Juzgado o; en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de cada uno de los dos tipos? o del 
que. deseen hacer postura. ' , 

Que no se admitirán posturas que no 
Cubran, por lo menos, las 'dos terceras 
partes del expresado tipo o tipos por que 
salen a subasta. 

Que la consignación del remate o res- . 
tó del precio del remate se 1 verificará a 
los ocho días siguientes al de su aproba
ción. 

Se hace constar asimismo al rematan
te o rematantes, en su càso, que habrán 

i'de. proceder a la inscripción de los cita
dos pisos én el Registro de la Propiedad 
Correspondiente. „' 

Dado en Madrid, a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—-Él Secretario ' (Firmado).. —* Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). ' 1 

(A.—15.241) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel, Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintiuno, de ésta capi-' 
•tal,"' en los autos de procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley' Hipoteca-

. ria, promovidos por don Albino García 
Calvo, contra doña Iluminada Cabrera de 
Frutos, sobre reclamación dé un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez la siguien^ 
te finca: 

'Un chalet recientemente construido, 
de 1 una planta, marcado con el número 
diecinueve, antes diecisiete, de la calle, 

'del Comercio, hoy Saldaña, de Caraban-
chel Bajo, hoy Madrid; ocupa una su
perficie de 394 metros cuadrados, igual 
a 3:786 pies 72 décimos de otro, todos 

'cuadrados, de los que están edificados en 
una planta 80 .metros cuadrados, equiva
lentes a 1.030 pies cuadrados, destinán
dose él resto a jardín.^ Linda: por el 
frente, con lá calle de su situación; por 
la derecha, entrando, con la casa núme
ro 21 de la misma calle, propiedad de 
dóh, Vicente García ; por la izquierda, con 
la finca número 17 de la misma calle, 
propiedad de don Jesús Sánchez, y por 
el fphdo, con solar de don Mariano Sau-
féy García y con finca propiedad de don ' 
Vicente Torres. 

La referida subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno dé la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día veinti-, 
uno dé dioiembre próximoj a las' once ho
ras, bajo las siguientes ,. 

Condiciones ' 

Trímera 1 • 
Servirá de- tipo para la subasta la can

tidad de ciento cincuenta mil pesetas, fi
jada á tales.fines en la escritura dé prés
tamo origen del procedimiento^ no admi
tiéndose posturas que no cubran el ex
presado tipo; , 

Segunda'/ v 

, Para tomar parte : en él acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado a en el establecí-
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miento público destinado al efecto, por lo 
menos, el diez, por ciento del-tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

Los autos y la. certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley .Hipotecaria, se, hallarán de 
manifiesto en'la Secretaria de esté Juz
gado; se entenderá que todo licitador 
acepta .corrió bastante la > titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los .hubiere, ál crédi
to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res<-
pónsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, í' . 

Dado en Madrid, at cinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, para su publicación, .con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.-—El Secreta
rio, H_. B a r t o l o m é . . V i s t o bueno: ^El 
Juez de primera instancia, Carlos de la 

. Cuesta. 
• '. (A.—15.252) 

- r JUZGADO N U M E R O 21 

• ' EDICTO 
Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 

Valeárcel, Magistrado, Juez de ins
trucción húm. 21, de'Madrid. 
Doy fe: Que en esté Juzgado, y con 

el núm. 597, de 1959, se sigue sumario 
por ' lesiones por imprudencia' de doña 
Gordon Smith R. A. G., de cuarenta y 
un años, casada, hija de Roble y de 
Paisons, natural de Oibraltar/y cuyo do
micilio lo tenía en esta capital, en Hotel 
Conde Duque, y en la actualidad se des
conoce, en él que se ha acordado publi
car el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que dentro, del tér
mino de diez días, siguientes a la publi
cación del presente, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción núm. .21; sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro, i; piso tercero, al objeto de recibirla 
declaración sobre los hechos y ser recó-

. nocida por el médico forense, previñién-
,dola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, por medio del pre
sente, se le ofrece las acciones que de
termina el artículo ,109 de la ley de En
juiciamiento Criminal al marido de dicha 

.lesionada doña Gordon Smith, que las 
sufrió al atravesar el paso' de peatones 
sitó en lá calle de Genova, esquina a 
Monté Esquinza, el día 6 de octubre pa
sado. ' . 

Dado en Madrid, á 9 dé noviembre 
de 1 9 5 9 . E l Secretario (Firmado).—1 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

. : ' (B.—4.356) ^ 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 25 

¡EDICTO 

Éh ,.este Juzgado^de primera instancia 
número veinticinco se tramitan autos jui
cio universal de quiebra del comerciante 
don Alejandro Vázquez Esteban, propie
tario de la razón comercial Vázquez Her
manos, con establecimiento abierto dedi
cado a alquiler,de muebles, atrezzo y de
coración, sito en la travesía de la Para
da, número ocho, dé esta capital,-eñ los 
cuales, y en la Junta de acreedores ce-

• lebrada el día veintinueve dd actual, han 
sido nombrados Síndicos de dicha.quie
bra don Tomás Jiménez Cuesta, don 
Juan Sálom Llaneras y don Francisco 

/ Fernández Peinado, y por providencia 
del día de hoy se acuerda hacer público 

. tales nombramientos, haciéndose constar 
que dichos señores han aceptado y jura
do el .desempeño de tal cargo en esta 
misma' fecha, previniéndose á todas 
aquellas personas que tengan bienes pro
piedad del.quebrado hagan entrega de 
los mismos a los.señores Síndicos. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
octubre dé mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). • 

(A.—15.254) 

JUZGADO NUMERO, 9 
Etírcfrd V 

Por el presenté se cita y emplaza, a 
cuantas personas; puedan ostentar el ca
rácter y condición de herederos de don 
Primitivo del Pozo Diez, cuyos domici-s 
lips se desconocen, a fin de que en el im
prorrogable plazo de seis días, contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
presente edicto, comparezcan ante este 
Juzgado municipal número nueve, sito en 
la carrera de San Francisco, húmero, 
diez; a contestar a la "demanda contra 
ellos formulada" sobre resolución del con
trato de arrendamiento en los autos de 
juicio dé cognición Seguidos bajo el nú
mero trescientos veinte,, de mil novecien
tos cincuenta y nueve, a : instancia del 
Procurador1 don Enrique Raso Corujo, en 
nombre de don, José Carrera Suárez, 
contra los mismos y otros, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán de
clarados en rebeldía, sin «olver. a citar
les ni oírles. y V 

Se hace constar que los. autosvse en
cuentran puestos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, a disposición ' 
de las partes^ obrando una- copia de la 
demanda y de los documentos a ella 
acompañados también a disposición dei 
los interesados. -

Y_ para que conste y sirva dé notifi
cación y emplazamiento en forma á cuan
tas personas puedan ostentar el-carácter 
y condición de herederos de don Primi
tivo del Pozo Diez, expido el présente, 
que "se publicará o insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, .en Ma
drid, a diecinueve de octubre de mil no--
vecientos cincuenta. y nueve.—El ,.Secre-
tarió (Firmado). / 

. Í A — 1 2 . 2 5 6 ) 

JUZGADO NUMERO 14 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En el expediente de proceso de cogni
ción números 425-107 de orden, de 1959,; 
seguido ante este Juzgado municipal nú
mero catorce,, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, piso tercero, a 
instancia del Procurador de los Tribuna
les don -Manuel del Valle Lozano, en 
nombre de «La Fama Industrial Háririo-
Panadera», contra los ignorados herede
ros de doña Antonia Olivera Lárréy, 
cuyos nombres y domicilios se. descono
cen, y contra doña Julia Alvarez Olive
ra, asistida de su esposo don Fernando 
Ñuño de. la Orden, sobre resolución de 
contrato del piso quinto B de la casa'nú-
mero veintiséis de lá avenida de la; Ciu
dad de Barcelona (antes Pacifico), se ha 
dictado la siguiente • _' 

^ Providencia 

Juez, señor. Martínez Vázquez. — Ma
drid, á nueve de noviembre de rail nove
cientos cincuenta _y- nueve.:—Dada cueri-' 
ta; el e'scrito presentado úñase, a los 
autos de su razón," sustancíese está de
manda por los trámites del proceso de) 
cognición, declarándose la competencia 
de este Juzgado en cuanto se refiere a 
la cuantía y objeta del procedimiento; 
se'tiene por. personado y por parte en! 
este expediente en npmbre de lá enti
dad demandante al Procurador de los 
Tribunales don Manuel del Valie Loza
no; confiérase traslado de la demanda,, 
con sü copia/ a los demandados, empla
zándoles» en forma legal, para que en el 
improrrogable término de seis días com
parezcan en Iqs autos,' personándose en 
forma legal "y contesten a la demanda, 
bajo apercibimiento que de no verifiéar-
lo se continuará el juicio en sa rebeldía 
sin volver a citarles, y siendo descono
cido el actual domicilio y paradero de los 
ignorados herederos de doña Antonia 
Olivera Larrey,' hágase el emplazamiento 
de los mismos por medió de edictos, que 
se fijarán en,el sitio pübíico de-eostum-
bre de este Juzgado-y se publicarán, ade
más, en los «Boletines Oficiales»; del Es
tado y. de esta provincia, intentándose,:, 
asimismo, el émplazamieno de dichos' ig
norados herederos en el cuarto objeto del 
procedimiento; y como Se pide por él acr 
tor, devuélvasele, el poder presentado, 
dejando nota en el lugar que ocupa.—Lo 
mandó y firma Su Señoría, de que doy 

fe.—Gaspar Martínez . Vázquez. -<- Ante 
mi, Miguel M. Pereiro (rubricados). ' 

Y desconociéndose el actual domicilio 
de lqs ignorados herederos de doña An
tonia Olivera, Larrey, y para que sirva 
de notificación y emplazamiento a los 
mismos, a los que se hará saber que las 
copias'de la demanda y documentos se 
encuentran'a su disposición en la Secre
taría de esté Juzgado, y. para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta, 
provincia eipido el presenté, visado y se
llado en Madrid, a nueve de noviembre, 
de mil novecientos cincuenta y nüeve.-^* 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez municipal (Firmado). 

. ' . " ,'. •-' (A.—15.261) 

JUZGADO NUMERO 23. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN , 

- En los autos de. juicio verbal civil se
guidos en este Juzgado bajo el número 
trescientos noventa y nueve, de mil no
vecientos cincuenta y nueve, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Ju
lio-Padrón Atienza, en nombre y repre
sentación de doña Isidora Revuelta Sán
chez, asistida de su esposo don Valen
tín Calvo González; de doña María Asun
ción Revuelta Sánchez, asistida - de su 
esposo don Ramón García Martín, y de 
doña María .Sánchez Díaz, contra los he-

herederos de don Gregorio Matallana, don 
.Santiago, don Juan y don Luis Matalla
na Ventura, contra doña Carmen Mata-
llana Ventura, asistida de su esposo don 
Román . Casares, representados por el 
Procurador de los Tribunales dpn Fede
rico Bravo Nieves, y contra la herencia, 
yacente de doña Rafaela Matallana, sobre 
extinción de condominio,'se ha dictada 
sentencia,' cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

Madrid, a veintisiete: de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El se
ñor s don José Oyuela Montañés, Juez 
municipal del número veintitrés, de los¡ 
de.esta capital,'ha visto y examinado los 
precedentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Julio 
Padrón Atienza, en nombre y represen
tación de doña Isidora Revuelta Sjá.nchez,c 

asistida de su', esposo don Valentín Cal
vo González; 'de dona María «Asunción 
Revuelta Sánchez,, asistida de su esposo 
don Ramón García- Martín, y de doña 

,María Sánchez Díaz, contra los herederos, 
de don Gregorio Matallana, don. Santia
go, don Juan.y don Luis Matallana Ven
tura, y a doña Carmen Mataliana Ven
tura/ asistida de su esposo don Román 
Casares, representados por el Procurador 
dpn Federico Bravo' Nieves, y contra la 
herencia yacerite.de doña Rafaela Mata-
llana, sobre cesación de proindiviso; y..¿ 

, : , Fallo 

Que estimando la demanda de juicio 
verbal civil promovida por el Procura
dor de los Tribunales don Julio Padrón 
Atienza, en nombre y representación de 
doña Isidora Revuelta Sánchez, asistida 
de su esposo don Valentín Calvo Gon
zález;, de doña María Asunción Revuelta 
Sánchez, asistida de su esposó don Ra
món • García Martín, y de doña María 
Sánchez .Díaz, contra los herederos de 

•Aon Gregorio Matallana, don Santiago, 
l don Juan y don Luis Matallana Ventura, 

contra doña Carmen; Matallanav Ventu
ra, asistida de su esposo don Román 
Casares, representados por el Procurador 

. de los Tribunales, don. Federico Bravo 
Nieves, y contra la herencia yacente de 
doña Rafaela Matallana, sobre extinción 
del, condominio existente sobre ocho cua
dros pintados, en cobre, que represen
tan: uno, «La Asunción del Señor»; dos, 
con marcos dorados, «Asuntos históri
cos», y cinco; •con mareos de madera/ 
«Los Misterios del Rosario»., y venta'en. 
pública subasta de los mismos con par
ticipación • de licitadores extraños, debo 
de 'declarar y declaro extinguido dicho , 
condominio, .acordando la venta de los 
mismos en _ pública subasta con partici
pación de licitadores extraños, y. el pro
ducto de la misma repartirlo entre' los 
condueños en la cantidad" qué a cada uno 
le corresponda, sin hacer expresa con
dena en las costas.y gastos de este pro
cedimiento, y condenando a los demán-

dados a estar y pasar por , 
claracíón. - , Así .por esta nñ ^ • 
que se notificará a las partes y • í 
mandada rebelde" en lá forma n r p v • 
por la Ley, Jo pronuncio, mando fl-i 
mp,-,José Oyuela' (rubricado) ' y fir! 

Publicación 

Leída y publicada fué , . . . „ ! a anterior sen 
tencia por el señor, Juez que l a ciietó, es 
tando celebrando audiencia pública al 
guíente día dé su f e c h a . M a d r i d , 
veintiocho 'de octubre de mil- noveciento 
cincuenta y nueva. — Doy fe.—,Ánton«j 
Martin' (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
herencia yacente de doña R a f a e l a Mata, 
llana, cuyos- herederos se desconocen, 
su inserción en el tablón de anuncios dd 
este' Juzgado y BOLÉ'ÍIIN OFICIAL de y 
provincia de esta capital expido la pre 
senté,;de orden y con el'visto bueno d« 
Sü Señoría, en Madrid, a veintiocho d i 
octubre de mil novecientos cincuenta J 
nueve. r-H El Secretario, Antonio Martín, 
Visto bueno: El Juez municipal (Fit 
mado). 

* '(A:—15.262) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes enl 
derecho, se cita y emplaza por los ]w 
ees o Tribunales respectivos a las per 
sonas que a continuación se exprés 
para que comparezcan el día que 

• señala, a contar desde la fecha de ¡o| 
publicación, del anuncio en este peri6-\ 
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento • Criminal,, 

. j8o del Código de Justicia -Militar y 63] 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 21 
Juicio verbai de 'faltas núm. 330, de 

1959, por malos tratos. —• Ortega Mén
dez (Francisco), cuyo domicilio se igno
ra, comparecerá el día 11 de diciembre, 
a las nueve horas, en la Sala de audien-j 
eia de dicho Juzgado, sito en la calle dej 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—4.223) 

Juicio verbal de faltas núm. 149, de 
1959, por lesiones mutuas.-—Tejero Sán
chez (Eugenia), e Iglesias Sanz (Maria
no), cuyos domicilios se ignoran, compa
recerán el día 11 de diciembre, a las 
nueve horas, en la,Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin 
de. Celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. . , 

.'. 1 ; (B.—4.222) 

Juicio verbal dé faltas núm. 509, de 
1959) P°r hurto.—Sánchez Yunta (Eduar
do) y Manzano Sánchez (Néstor), domici
liados últimamente en la calle del Doctor 
Casal, núm. 4, comparecerán -el día 4 de 
diciembre, a las nueve horas, en la Sala 
de audiencia desdicho Juzgado, sito en 
la callé de Hermanos Alvarez Quintero, 
húmero! 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

-4.221) 

A V I S O 
Se hace público, para general conoc 

miento, que doña Avelina Jerónimo Ga 
cía ha adquirido, ppr traspaso, el est 
blecimiento de bar americano denomir 
>do «Jimmy's», dé Ballesta, 4, de à 
Mauricio Laparra Brandon, por lo c 
.durante el plazo dé diez días atendí 
reclamaciones dé acreedores en su 
micilio dé Sierra Ministra,' 8 ( Puente 
Vaílecas). ¿Transcurrido dicho plazo 
partir, al d é l a publicación de este ar 
cío*, perderán el. derecho a hacerlo 
arregló a la Ley. 

(A.—15-26' 

IMPRENTA PROVINCIAL 

CALLB DEL DOCTOR BSQUERDO, 4< 

TELEFONO 5S 64 25 
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